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oR.Dni\Tne
EFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Entregas de mando.. S2 aprueba la 'entrega de
mando del buque-escuelti Juan Sebastián de Elcano,
efectuada d día 4 de agosto de 195o por "TI Capi
tán de Fragata D. Alvaro Urzáiz y de Si:vn al de
su igual emple. D. Luis Cebreiro rBlanco..
Madrid, 30 de septiembrie de 1950.

SE

REGALADO
■

R VICIO DE PERSONAL

Cúerpos Patentados.

Destinos.—Se nombro Jefe die Estado Mayor del
Departamento Maritirnó de El Ferrek- del Caudillo
al Capitán 'de Navío (S G) Exorne. Sr. D. Pabfo
Suanzes Jáudenes, di•cual cesa en l Egtaclo M.aycr
de 1a Armada.
Este- destino se confiere con carácter forzoso a

todos lois efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. Alráirante Jefe del Estado Min.yor de
la Armada, Capitán General del De_partamento
Marítimo de El Ferrcl d-1 Caudillo y. Vicealmi-,
rante Jefe del- Servicio de Personal.

Se nombra Comandante del guardacostas Pe
-

.goso al Tenir,nte de Navío (T) don Alberto de la
Guardia y Oya, que cesa de ProfeSor en Ila Escuda

de Armas Submarinas.
Este destino se confiere con caráct'r forzuso a

efectos administrativos.
Pontevedra. 28 de septiemb-re de 1950.

REGALADO

Exemos. Sres. Capitán G:jneral del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General de.

la Base Naval de Baleares y Vicealmirant; Jefe
del Servicio de Personal.

•

Se dispgne que el Teniente de Navío (S) don

Francisco Peñuelas Llinás cese en el submarino G-7

y embarque en submarino D-3.

Número 294

Este destinc; sc confi.re con caráct:r forzoso a

efectos admini-trativ s.

Pontevedra, 28 de septicmbr: de 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán G sneral del Departamento
Marítimo de Cartagena v Vicealmirante Jef: del
Servicio de Personal.

Destinos.,---S2 dispone embarque en el dragami
nas Bidasoa el A"férez de Navío D. Juari I. Pérez
España, que cesa en el d:struct( r Almirante .11/Iirandc,
Este destino se

•

confiere con carácter forzoso a

efectos admini;trativr s.
.Pontevedra, 28 de septi:mbr2 de 1950.

-

REGALADO

Excmos. Sres. Comandante Gijneral de la Bose Na
va)] de4Balear.s y Vicealmirante Jefe del Serviíe.
de Personal'.

Se dispone embarque en caínero Pizarro
-Alférz de Navío D. Juan Navarro Revuelta, que

cesa en el crucero. Méndez Núñez. -

Este destinu. •

se confiere con caráct r forz. so zb

efectos admini4rativf s.
Pontevedra, 28 de septiembre de 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán' G,neral del Departamento.
Marítimo de Cartageno, Comandante General de
la Base Nava& de Baleares y -Vicealmirane jefe
del Servicio de Personal.

•••••

Licencias para contraer watrimonio.—Con arreglo
a lo dispuesto en la Uy de 23 de junio de 1941
(D. O. núm. 1601), concede licencia para contraer

matrimonio 'con !la señorita En-riqueta Plasencia
de M'dina al Alférez de Navío D. Guillermo Teje
ra Ruiz.
Pontevedra. 28 de septiembre de 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. 'Capitán G:---neral del Departamento
Marítimc, de Cádiz y ViCeagrnirante Jefe del Ser
vicio de Personal.

El

•
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Don Agustín IVIartínez, Piriciru, Capitán de Infante
ría de Marina, Juez instructor del exwelient.:.pQ
pérdida de Nombramiento de Piloto de la Marina

Mercante, perteneciente ta D. José Fano Astobiza,

;Hago siaber : Que por i presente se deja t.luilo
sin valor alguno dicho documente, incurriendo en res

ponsabilidad quien, poseyéndolo, no lo entregue ,en

el plazo de quince días.

Gijón, 18 de septiembre de 1950.—E1 Juez ins

tructor, Agustín illartinez Piñeiro.

Don, Ignacio .Pérez Romero, Capitán de Infantería
de Marina, Juez instructor de a :Comandancia Mi
litar de Marina de Sevilbi y. del _expediente -nú
mero 212 de 1950, por pérdida .d? hoja do -

ición de la Libreta de Inscripción. Marítima corres

pondiente a J•11 aquín -Miges Díaz, ,

Hago saber: Que 'habiendo sufrido extravío el
documento citado, se advierte a cualquier persona que
pudiera pOsei r;lib la obligación en que. está, de hacer

entrega del. mismo en' este juzgad o a la Autoridad
más inmediata, bajo apercibimiento: _de los wrjuicios
que le pararán de no hacerlo así.
Sevilln, 22 cle eptiembr2 de .1950.--E1 :Capitán,

Juez iinstruct-or,. Ignacio Pérez Romero.

Don Emilio Aldir Fernández, Teniente d Navío de
la R. N. A., Juez instructor del expediente de
pérdida ci la Libreta de Inscripción Marítima del

inscripto de este Trozo, ferio 128 de 1938, Juan
Manuel León Fernández,

Hago saber: Que por decreto auditoriado del ex
celentí<simo señor Capitán General del Departamen
to se declara, nulo y sin valor alguno el aludido do
cumento, incurriendp en reSponsabillidad quien 10 po
sea y no lo entregue a la, Autoridades de Marina.'
Muros, 8 de stptiembre 1950. El Juez ins

tructor, Emilio Aldir Fernández.

Don Juan Francisco Rodriguez de a Puente, Te
niente de Navío (S. M.), Juez instructor del ex

pediente die pé.rdida de la Libreta de Inscripción
Marítima del inscripte al f( lio 7 de 1945 del Tro
zo de esta Capital, Juan Carro Lotn;lyeira,

Hago saber : Que por decreto auditoriado del ex
celentísimo serior !Capitán General del Departamento

se._ declara nulo y 'sin valor alguno el aludido docu
mento.

La coi-uña, 9 de septiembre de, 19543.—Ei Juez
instructor, Juan Francisco Rodríguez de la Puente.

•••■•■•■••■•••••■

Don Ailfredl'i Porto Armario, Cnpitán d Infantería
de 11.1a.rina, Juez instructor del expediente por pér
dia de la Libreta del Inscrii2ción Marítima d 1

inscripto Manuel Caballero Sánchez,

Hago...saber: Que en dicho expedi nte c( lista de

creto auditoriado de la Superior Autoridad de l.

Dase Naval de Canarias di clarandc nui_lo y sin valor

alguno 101 documento extraviado, incurriendo en res

ponsabilidad la persona que poseyera dicho documen
to y no hiciera entrega de él.
Las. Palmas de Gran Canaril, 9 de septiembre

de I950.—BI Juez instructor, Alfredo Porto Ar
mario,

Don José Remínez de. Esparza, Teniente de Naví

juez linstructor de expediente instruido por pér
dida de Libnta de inscripción Marítima dell ins

cripto Francisco Saborido Teira,

Hago censtar : Que por decreto del Excmo. Sr. :Ca
pitán • General del Departamento Marítimo d El Fe
rrol del Caudillo de fecha 6 de septiembr def co

rriente ario ha sido decllnrado nulo .y sin valor el

doeunnnto arriba .citad( , incuri+ndo en responsabi
lidad ila persona que lo posea y no haga entrega del
mismo a 'la Autoridad •de Marina.
Villagnrcía, de septiembn de 1950.---1E1 Juez

instructor, Joisé Remire:, de Esparza.

Don Rafael de Hieras: Antón, Teniente de Navío., de
'la Escala Complementaria, juez instructor d€il. ex

pediente núm. 205 de 1950 instruido para acredi
tar la pérdida de ln Libreta de Inscripción del,
inscripto de La Tínea, Emilio Cabello Reyes,

.1-lago saber: Que por M Suprior Autoridad de
este Departamento Marítimo ha sido declarada jus
tificada ln pérdida del mencionado documento sin
valor-el, mismo, por lo qtr incurrir( en responsabili
dad toda persona que 10 posea o haga uso de éil
v no_ lo entregue a la Autoridad .de Marina.
Dado en La Línea de la ,Coricepción" la los ocho

días. del mes de septiembre de mil novecientos cm
cuenta.—E1 Juez instructor, Rafael de Heras Antón.



Página 1.300- DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA Número 2214

Don -Rafael de HeraS Antón, Teniente de Navío dé
'a Escala Compleinentaria, Juez instructor del ex
pediente núm. 162 die 1950 instruido pam acre
ditar la pérdid de .a Libreta de- Intcripción dt-1
irscript-_ de La Línea Francisco Carabaca Mota,

Hago saber : Que por la Superior Autoridnd
te Dpartaritento Marítimo ha sido 'declarada jus

tificada •a pérdida del mencionado d._ cumento y. sin
valor el mismc, por lo incurrirá en responsa
Liudadtoda persona que lo posea o haga uso de él
y no 16 entregue a la - Autoridad de Marina.
Dado en La Línea de la Concepción a los ocho

días det: mes de septiembre de mil novdaentos cin
cuenta. El Juez instructor, Rafael de Herás Antón.

D0111 Emiliano González Labayru Teniente de Navío
Je la R. S. A., Ayudante Militar de Marina del
Distrito de Ca-tro-TYrdiales, Juez instructor de

expediente de pérdida de la Libreta de Inscrip
ción Marítima del inscripto Vicente Abasogo Ibar
zábal,

Hapr,{ saber : Que por decreto auditcriati recaído
cita& expediknte se declara nulo y sin valor

alguno dicho d(kumento, incurriendo, en responsabi
lidad In persona que le posea y no haga entrega de
él a -las Autoridades de Marina.
'Dado en Castro-Urdiales a cat' •ce de septiembre

de mil novecientos cincuenta. — El juez instructor.
Emiliano GonzáTez Labavrii.

•

9-

Don Juan Ferrer Madariaga, 'Oficial tercero de,
tia R..N. A., Juez instructor del expediente instruí
& al inscripto José Segura Aguilo, por pérdida\.
de qa Libreta de InscriNión Marítima,

Haga saber : Que por decreto audi»riado recaído
en el mismo sie -declara nulo y sin valor alguno. di
cho documento, incurriendo en responsabilidad 'la,

persona quie lo posea y no haga entrega del mismo
a lia Autoridad de Marina.

Dado en Palma de Mallorca a siete de .sieptiembre
de mil novecientos cincueinta.—E1 Juez instructor,
Juan Ferrer Madariaga.

-

Don Jaime Vadell Vicém, Capitán de Corbeta de.
'la R. N. A. y Juez instructor del expediente de

pérdida de la Cartilla Naval del inscripto dél Tro
zo de Alicante José Sffier Ortiz, número 19 del

reemplazo de 1933.

Hago sabi:r : Que habiendo zick decharada justi
caida la pérdida, de dicha Cartilla Naval _por decret(
auditoriado de la Superior Aus toridad de esta Juris
dicción de Marina. de fecha 6 del actual, ,se cleciara
nulo y sin válcr alguno dicho documento, incurrien
do en sresponsabilidad la persí na que lo hallare. y no

hiciera entrega del mismo a la Autoridad.
Ibiza, 14 de septiembre de 1950---El Capitán de

Corbeta, Juez instrudtor, Jaime Vadell Vicéns,

DICPBERTA MIL MIN1811C-BIO »ARMA
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